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4," D,· 'Maria Dolores JimÉ'nez ,Martos.
5." D,a Antonia Dolores Albal¡;,daj,o k1artinez.
6." D." Ana Marfa &quena }\1cndo7n.
7." D.s María Dolores Isabel Rubio Cenera.

Los exámenes darán comienzo el día 30 del próXimo mes de
junio. a las diez horas, en las' oncinas de esta Man.;oinunictad,
Mayor, 1. Cartagena.

El Tribunal que ha de juzgar este concurso-oposición estará
constituido. según ResOlUciól1 de la Subsecretaria'del Minjste~

río de Obras Públicas de 23 de mayo próximOpétSado por d.on
JuIián Pradera Pradera. Ingeniero Director, como Presidente;
don Antonio Nieto Llobet, Ingenieroenca-rgado del Servido de
Explotación. y don José Antonio Meca Pagán, Ayudante de
Obras Públicas. como. Vocales; y don Miguel'Rornero <;astiñeira,
Subjt!fe de Administración, como Secretario.

Lo que se hace público para conocimiento de lQsJl1ter~sados,

sirviendo la, presente de notifIcación ,8. todos "los efect.6s~
Contra esta Resolución podrá interponen:e recHrsodealzada

en la forma y condiciones establecidas porlQs .articulos 122 y
concordantes de la vigente Ley de Procedimiento Admirnstra
tiva_

Cartagena, 31 de mayo de 1972.-EI Ingeniero DireNOl'.-·
4,248-E.

RESOLUCION de la Manr;omunrdad de los Canales
del Taibilla, de Cartagena, refcnmt(!:.cl concurso
oposición libre para proveer tres plazas de. Oficial
de oficio, de segunda, de las siquiente:r{1specJalida
des: dos de~cánico:v ,una de alba/lil, vacantes
en este Organismo.

Finalizado el plazo de presentación de solicitlldes, al (:{Incur
so-oposición convocado por esta Mancomuni~<'Jd p~Ta ,pr-ove.cr
tres plazas de Oficial de oficio de segttnda, sE'gúnanundo p.u
blícado en el _Boletín Oficial del EstadoY1- del. dia4-de,<Dlarzo
del año en curso. y a los efectos oportunos sepu,blicaa C(JD

tinuación la relación de los aspirantes que han sido admitidos:

Para la especialidad de Mecánico

D. Ignacio Arroyo' Martínez.
D. Alfonso Vázquez Pardo.
D. Manuel Victoria Lorente.

Paro la especialidad de Alba!iil

D. Jesús Bermejo Torrano.

Los exámenes, darán comienzo el día 30 del proxtmo mes de
junio, a las diez horas, en las oricinaSe de e&ta Mancomunidad.
Mayor( 1, Cartagena.

El Tribunal que ha de juzgar este coi1ciJrso~oposjcjón"est-"l.Tá
constituído. según Resolución de la" Subsecretal'fa del Ministerio
de Obras Públicas de 23 de mayo próximo pasado. ,por don Ju
lián Pradera Pradera. Ingeniero Director. como P1-esi-d('rite; don
Antonio Nieto I1-obet. Ingeniero encargado del Serviéio de- Exp.lo
tación, y don José Antonio Meca Pagán. Ayudant'8 (fe Obras PÚ
blicas. como Vocales, y don Migue] Rom€ro CasUñeira, Subjefe
de Administración, como Secrt.:'tari.o.

Lo que se hace público para cúnocimíe'lltú de los)rtteresados,
sirviendo la presente de notificación Ji todos ,lopefectús.

Contra esta Resolución, podrá interponerse T€GursO -de alzada
eh la fonna y condidonesestablee-idas por]osal"t~culos 122 y
conconiantes de la vigente Ley de Procedjnücnto A¡;lnilnistrativo.
Ca~ena, 31 de mayo de Hl:72,-El Ingeniero' Director.

4.249·E.

MINISTERIO
DE EDUCACJON y CIENCIA

RESOLUCION ele la Dirección General de Univer~
sidades e lnv6stigación por' la, que'eSe convoca a
concurso de traslado la Gátedt-,de .Pi,iologj.á Ani~

mal ApUcada"•. 61i- la Facultad de Fannacia' d$ la
Universidad de G.ranada.

Vacante la cátedra de _Fisiología AninuilAp!icadfh:.en la
Facultad de Farmacia de la Universidad de GranEid~ Y:4\Pto~
puesta del Rectorado, esta Dirección General hd. resuelto~

1.<> Anunciar la mencionáda cátedrt. para su PITlvisióna con
curso de traslado, que se ttamHaráCC)n arreglo $: 10 dispuesto
en las Leyes de 24 deabrU de 11}58, 17 de julicddl965'y" de agos~
to de 1970 y en el Decreto de 16 de- julio de 1959.

::a.Jl'lr~lIilillifil!;ii! Imr,f

2,° Podrán tomar parte en este concurso de traslado los Ca·
tedrá!Jcos de disciplina igualo equiparada en servicio activo o
excedentes y los que haya·n sido titulares de la misma disciplina
por oposición y en la actualídad 10 sean de otra distinta.

3.° Pata participar en dicho concurso de traslado. será requi
sito obliga.do acredítar una permanenda activa de dos años,
como mínimo, en el destino anterior,

4.° L"OS llspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerjo,
acompañadas de la hoja de servicios expedida según la Orden
de 17 d~septiembre del942 (<<Boletín Oficial del Ministerio.. del
28). dentro (lel plazo de veinte tiías h¿úHes, a contar del siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el ..Boletín Oficial del
Estado", porconductd de la Universidad donde presten sus, ser
vicios y con informe del RE!ctorado Ú.e la misma, y si se trata de
Catedráti~o$ensituaclónde excedencia vc1untalia, activa o super
numerarios'." sIn, roserva de cátedra, deberán presentarlas direc
tattH!nte en el ftegistro general del Departamento o en la forma
que previene el articulo -66 de la Ley de Procedimiento adminis
trativo.

Ie digo a V_ S, para su ccnocimíento y efectos.
Dios -guarde a V. S. muchos años.
Mádríd,2B de abril de 1972.-El Director general, P. D., el

Su:bdirectorgeneral de Personal. MaiJuel Albaladejo Carda.

Sr. Jefe de la Sección de Profesoqtdú de Facultades Universi
tarias".

RESOLUCIONdel Consejo Superior de Investigacio
nes Cientifica.'l por la. que se designa el Tribunal
que ha de ;uzga'" el concurso·oposición a plazas de
cola.bora.dores Científicos de «Pilologia griega,. de
dicho organismo.

Por resolución del dfa 1 de didembre de 1971 (_Boletín Oficial
del Est!lda.. número 13, de 13 de enero de 1972) fué convocada
cor~curso-o'posiciónpara cubrir plazas de Colaboradores Científi
COs enJa <ffipecialidar.l de ..Pilología griega",. con destino inicial
en <'1 lnstiLu.to de fi1plogía Clásica .-Antonio Nebrija"" !vfadrid.

Para :~cumpliriüelltoa lo previsto en la. base 5 de la convo
catoria.,una: veZ, publicada la, lista de aspira.ntes admitidos y
excluÍQos; 1a.:Corr¡isión Permanente t.. - Consejo Superior de Inves·
tigacio-nesCientfficas ha resuelto nombrar el correspondiente Tri
bunal q:Ue juzgue los ejercicios del concü.rso~oposición.que que~

dará OQnStituido de la siguiente forma:

Trbunal titular:

Presidente: Excelentísimo señor don Manuel Fernández~Ga~
liana Fernández. Director de Instituto y Catedrático de Univer
sIdad.

Secretario· Doña Elvira Gangutia Elicegui, Investigadora
Cientifiéa.

Votalefl: Don Francisco Rodríguez Ad.rados. Catedrático de
Universidad; don Juan Mamlel Rozas López, Investigador Cientí
fico. don Ramón S·lanco Carril, Colaborador Cicntifico.

Tribunal suplente:

PresidentE!: Excelentísimo señor don Lisardo Rubio Fernán
dez, Catedrático de Universidad_

Secretario: Don Juan María Díaz Taboada. Investigador
Cientiflco.

Vocales: Don Javier de la Hoz Bravo. Catedrático de Uni
versIdad. don. José Luis Lacave Riafio Jnvestigador Científico;
dona CarmJl1 MufiozAbad; ColaboradQraCientftica.

Lo que se hac'2 publico para general conocimiento.
Madrid. 5< de mayo de 1972.-EI Secretario general. Angel

González Alvarez.

RESOLr;CfON del Consejo Superior· de Investigacio
nes Científicas' por la que se designa el Tribunal
que ha de fuzgar el concurso-oposición a plazas de
Colaboradores Científicos de-Arte. de dicho Orga
nismo.

Por~soluci6ndel día lde diciembre de ,1971 (..Boletín Oficial
dtH Est.ado"'-'Ilymero lB, del ,día 21 de enero de 1~72J, fué convocado
concur,so':0p.9s¡ición para cubrir plazas de Colaboradores Cientf
ficQS en JaeSP6ciaUdad de.Arte",. c~, destino inicial en el Insti
tuto deArte,Diego pe Velá2quez",; ME\lirid.

Para¡:J.ar cumpli;rniemtcá lo. previsto, en la base 5 de la convo·
catoria;.,ltue. vez publicada la lisú¡,'dea$J)irantes admitidos y
excluídO$'; :hr,Comisjón Eermanented,el ConseJo Superi()r de Inves
tigaci0l1éS, Oentíficas ha.-" resuelto nomp-rar el correspondiente
Tribunal,qu~' iuzgue los ejercidos de!,' concurso-oposición. que
qu!::'dant c911'Stituído de l~ siguiente, forma:

TribunaJ titular:

'Preaident$':' Excelentísimo señor don Diego Angulo Iñiguez.
Director de Instituto.
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Secretario: Don José Pérez Vidal,. Inves~dor Científico.
Vocales: Don Xavier. de Salas~h, CEl.ted.ráticode Uni,..

versidad; don Enrique- Marco DOTta. CatedráticádeUníversídad;
doña EUsa Bermejo Martínez, Colabora iora Científica.

Tribunal suplente:

Presidente: Excelentísimo señor don José Camón Azoar, Con
sejero del C. S, L C.

Secretario: Don Manuel Espadas Burgos, Investi,ador Cíen-
tifico. "

Vocales: Don Antonio Garda Bellido, ,00tCdrátícode Uní·
versidad; don José Maria Azacár¡;téRistori, ,catedrático de Uni·
versidad; don Juan Mercader Riba l lnvestígadorqéntitico.

Lo que se hace público para geneIllI conociIrliento.
Madrid, 5 de mayo de 1972,...;.....EI pecreta:rio general, Angel

González Alvarez.

RESOLUCION del ConsejoSuperi,or de Investigacio
nes Científicas por la •qUe se' d6!sginá'61 Tribunal
que ha de ;uzgar el cancurso~op08ición~aplazas de
Colaboradores CienWlcos'de ~Metafísica~ de dicho
Organismo:

Por resolución del día 1 de diciembre de 1971 C..Boletín Oneial
del Estado» numero 18, de 21 de enero de 1972} fué convocado
concurso-oposición para cubrir plazas de- Colaboradores Cientí
ficos en la especial1dad de ..Me~afísi(ia., con'destino inicial en
el Instituto de Filosofia ..Luis Vives:~,Madrid.

Para dar cumplimiento a 10 previsto en la base. 5 de la conv~
cataría, una vez publicada la lista de aspittuttesádmitidosy
excJuídos, la Comisión Permanente del,Consejo,$uJ,Jetlor de Inves
tigaciones Científicas ha resuelto nombrar el córr:espQnc!Jente:l'ri
bunal que juzgue lbs e:jercicios del concurso" oposidón , queque-.
dará constituído de la siguiente forma;

Tribunal titular:

Presidente: Excelentísimo señor don LeopoldoE.Pahlclos
Rodríguez, Catednltico de Universidad y Vicerff,ctorde Instituto.

Secretario: Don José María ArtolaBarrenechea, Colaborador
Científico.

Vocales, Don Gonzalo Dias Dias. Investigador Cientitico; don
Rafael Go.lzález Sandino, Colabotadór Científico; d<m Manuel
Francisco Pérez López, C-olaoorador CientíficQ,

Tribunal suplente:

Presidente: Excelentísimo señor. don JuanZaragueta Bengoe
chea, Catedrático de Universidad y Direttorliouoraricr delns
tituto.

Secretario: Don Emilio lJedo h'Ugo, Jefe de Oej:lartamento.
Vocales: Don Sergio Babade Romeo.Cátedraücode:Univer

sidtid; don Jes,ús. Arellano Catalán,Catedrét1co:d.eJ.fniv,ex·sidad;
don Fra11Cü.co Secadas Marcos, Catedrático de Universidad.

Lo que se hace'público paragenenllcoriocimlel1to_
Madrid, 5 de mayo de 1972.-El ~retado general, Angel

GonzáJez Alvarez.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 26 de mayo de 1912 poi tóquese con~
voca oposición para cubrir ;15pl(l';zo,,'dé Inspectores
Técnicos de la Escala Técnü:adel Cuerpo Nacional
de Inspección de Tralxt.jo,

Ilmo. Sr.: Existiendo vacante a ,cuqrir enla:E.-scala: Técnjca
del Cuerpo Nacional de Inspección de, Trab~j() y siguiendo .. el
criterio de hacerlo en forma paulatiri$, conf-orme-se vien-e' rea~

lizando en anteriores convocatorias, p~ocede.·efeG,tu~l" Unanue~

val;l. fin de atender convenientero.e-nte<R' la.s:n~c~sidade's del
"erviclo.

Por otra parte, ]0 reciente pllblicaciéiil del Regll:l.l1wnt(} del
Cuerpo ;Naclonal de Inspección. de Trabajo,. flprobajjo .. por pe~

creta 2121/1971, de 23 de )ulio,es tainbiénoauSá,de .qTl~ de
conformidad con Jo dispuesto 'en suartí~ulo8,oSf!!.convqQ'ue
la presente oposición, habida cuenta~e la ul"genda que exige
el mejor cumplimiento de la 'función":inspectora.

En su virtud, previointorme de ·1a,'Co!l'1i,slÓ:n SuperÍor de
Personal y en uso de las atribuciones:qu.J~'estánconferidas,
este Ministerio ha tenido a· bien disponer:

Primero.-Se convOCa oposición .... para cuhrir .. :m plazas de
Inspectores Técnicos en la Escala 'I'écnica del .Cuerpo Nacümal
de Inspección· da Trabajo,

Segundo.-La oposición se uju.stará 'a lo -clispues:to: ~n la Ley
de Funcionarios Civiles del Estado, en la Reglamentación Ge·

neral para Ingreso en la Administración Pública de 27 de junio
de 1968, en el Reglamento del Cuerpo Nacional de Inspección
de Trabajo de 23 de julio de 1971 y en las normas de la pre~

sente convocatoria.
La convo,atoria y sus bases y cuantos actos administrativos

se deriven de éstas y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnad-cs' por los interesados en los casos y.en la forma es
tablecidos por la Ley de Procedimiento Administrativo.

BASE-,S DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales

1. Las pruebas selectivas cons/arHn de dos fases sucesivas:

PrimE'nl.--·Op.os.icjón, que comprenderá cinco ejercicios,
Segundü.-h'riodo depractícas. de conformidad con lo dis-

.puesto en los articulos 11 y 12 del Decreto 2121/1971, de 23 de
julio. que aprueba el Reglamento del Cuerpo Nacional de Ins
p('1xión de Trabajo.

JI. Requil~itos de los candídatos

2. PodNm concurrir a esta oposición quienes en la fecha
de terminación del' plazo de presentación de instancias reúnan
los siguientes requisitos:

a) Ser espanol, seglar y mayor de veintiún años.
b) Estar en posesión del titulo de Enseñanza Supe-rior, Uni

versitaria o Técnica, de Intendente Mercantil o Actuario, o en
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine' el plazo
de presentación de instancias,

d Carecer de antecedentes penales.
d) No pndecer defN:to físico o enfermedad que impida el

ejercicio de les correspondientes funciones, a cuyo efecto podrá
exigírsele· por' el Tribunal un reconocimiento médico.

el . No haber sido separado mediante expediente discipHl\8-~
río del ~e-rvicio de! Estado o de la Administración Local ni ha
llarse inhabilitado, para el ejercicio de funciones públicas.

f) Respecto de las mujeres, haber cumplido el Servicio So
cial con anteriorid;:td a la .expiración del plazo de treinta dlas
seüalado en la norma 20 de la presente convocatoria o estar
exentas de esta obligación.

Igualmente podrán pre5':!otarse los funcionarios de la Escala
de In~spectbres Provinciales que reúnan los requisitos del ar
tículo 4." de la Ley de 9 de mayo de 19;30.

!II. Instancias

3. En las instancias, que irán dirigidas al Ministro de Tra
bujo, se hará constar el nombre y apellidos, edad, domicilio,
t.itulos académicos o idiomas cuyo conocImiento se alegue como
méritos; se manifestará expresa y detalladamente que el aspi
r~nte' reúne todos los requisitos de la norma 2 y que se com·
promete, en su caso, a prestar el juramento a que se refiere el
apartado el del artículo 36 de la Ley de 7 de febrero de 1964.

4. A. dicha instancia se acampanara. recibo de haber abo
nado o fenülido por giro postal a la Habilitación General del
Ministerio ·lacantidad de 500 pesetas en concepto de derechos
de examelL.En.. caso de hacerse efectivo los citados derechos me
dIante giro:PDstal, deberá :nacerse con!;tar en la instancia la
fecha del giro y, el numero del resguardo de 'éste.

s. Las i.nstancias solícitando formar parte de la oposición
se presentaran en horas de oficina en cualquier dependencia
de las citadas en el al't.ículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministratIvo, en el plazo de treinta días hábiles, contados a
partir de la fécha de la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Ofkial d-el Estado".

Si alguna .de las instancias adoleciese de algún defecto se
requerirá al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el .
articulo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, para que
en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los do·
cumentas. preceptivos, con apercibimiento de que si así no lo
hiciera se archivará sin más trámite.

6; Terminado el plazo de presentación de instancias y com
probado elpa.go de derechos de examen, el Ministerio pubU·
caráen,e:l. "ao-Iet:.ín .OFicial: del Estado... Ia relación de aspiran tes
admitidos y'.exduídos.. Contra esta dech;ión se podrá reclamar.
en el pla:z..odé' quince dias, a tenor de! artículo 121 de la Ley
de Procedimiento Administr-ativo.

La resolución en la que las reclamaciones sean aceptadas o
rechazadas yen la que se apruebe la lista definitiva será pu
bUcada asimismo en el ..Boletín Oficial del Estado», y contra

'la misma podrá interponerse récurso de reposición ante el Mi~

nisterio, en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha.
de la, pübUcación de !a resolución de la lista definitiva.

Los errores de hecho que. ptldieranadvertirse podrán sub
sanarse en .cualquier momento, bien de ·oficio o a petición del
interesado. dé conformidad Con lo establecido en la Ley de
Procedimiento Administrativo y Reglamentación para Ingl-eso
en la Administración Publica.

IV. Designación, constitución y actuación del Tribunal

7. Una Vez que sea definitiva la lista de oposítores se pro
cederá a nornbrar el Tril>unal,ctlya composíción será publicftA

da en el ..Boletín Oficial del Estado",


